
¡ Nslruro SALvADoREñ o or Bt EN EsrAR MAG rsrE RIAL

Referencia 2020-0018: San Salvador, 31 de agosto dé 2020

San Salvador, a las catorce horas con treinta minutos del dfa 31 de agosto de 2020, el lnstituto

Salvadoreño de Bienestar Magisterial luego de haber recibido, analizado y admitido la solicitud de

información presentada ante estia Oficina de lnformación y Respuesta el día 20 de agosto de 2020

por el señor- con Documento único de ldentidad n,trmero I
en la cual pide se le proporcione información

Requerimiento 1:

Historial médico de

Camet de afiliación

conDUt-

ll.

1il.

tv.

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos por el artículo 66 de Ja Ley de Acceso a la
lnformación Prlblica; y los artículos:50, 54li'57 del Reglamento de la l-e¡¡deAcceso a la lnformación

Priblica y CONSIDERANDO:

l. Admltase la solicitud de información planteada por el ciudadano 

- 

y désele el

trámite de Ley.

Que elartículo 18 de la Gonstitución de la República de El Salvador, reconoce eldereeho

de toda persona a dirigir sus peticiones por escrito, de manera decorosa, a las autoridades

legalmente establecidas a que se les resuelvan y a que se les haga saber lo resuelto.

Que elartículo 2 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública, referente alderecho de

acceso a la información pública, establece: "...Toda persona tiene derecho a solicitary recibir

información generada, administrada o en poder de las instituciones pública y demás entes

obligados de manera oportuna y vetaz, sin sustentar interés o motivación alguna...".

Que lo relativo al procedimiento administrativo de solicitud de información por parte de los

administrados se encuentra regulado en los artículos 66 en adelante, de la Ley de Acceso a

la lnformación Ptiblica, siendo que de conformidad a lo previsto en el inciso segundo del

artículo 71 de la Ley en comento, el cual establece: '... En caso de que no pueda entregarse

la información en tiempo, por la complejidad de la información u otras circunstancias

excepcionales, por resolución motivada podrá disponerse de un plazo adicional de cinco

c,on respecto a:

tsBMI



días hábiles...", por lo que habiéndose analizado el contenido de la información requerida

por el solicitante en aras de definir e individualizar a que Unidades, de la lnstitución se les

tibrará las comunicaciones correspondientes a efectos de darle una respuesta a la tantas

veces mencionada solicitud, del ciudadano I, de conformidad a lo establecido en

la disposición legal en comento, se establece:

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones constitucionales y

legales antes invocadas. RESUELVE:

a) Entréguese alciudadano dicha información que ha peticionado.

b) Notiflquese la presente resolución, a través del correo electrónico, suministrado en el

contenido de la solicitud planteada por elciudadano,I

Notifíquese. -

de Aquino
Ad-Honorem


